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?ùr on mee. . . . 
Por tres aissee. . 
Por seis uesea. . 
For un alio........
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,íw an »5* , . , . 24*00 *

Nàmeroo snalioe. 25 oéntúnos ano

BOLETIS OFICIAL
U PSdVlKCii DE LOUAOÓ

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AovMKTMNOiA.—No 86 wdmitirin, para la iaseroión^ eomunioaoiouee que qo vengan 

registradac del Gobierno de Provlnoia. .

Loe ediotoe y ananúioe ofiniaJee 
y par Hoc lares que man de pago, 
«atieiarán oisoo oáatiaoe de pe> 
wta POB PALABB4, 7^08 anunoio6 
jadioialee a rasón de TBx» oénU- 
*0« de peeeta también pot pa* 
labra; debiendo loe inteteeadoe 
acreditar antee de la public,ación, 
y por bieéh) dé la oóiteepondian
te Carta de Pago, haber, eatisfe- 
cho BU importe en la Depositarla 
de Fondos provinoialea, ain e/yo 

requieito no m Ibmrtáré^,

Lae leyes obligarán en la PwiInsula, L laa adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa Sujetos a ia legislación peninsu ar, a los veinte dias de su promulgación, 
ti en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
4P jud termina, la íns/iiroión de la Ley m la Qaokta .(Art. lAdel Código Civil).

Be susoílbe eh la Contadaría de la IxóelentÍHima D^putacidn Prav/nolaí'
El pago de ia suscripción ee adelantado; por b tanto, sclo se atendería las sus- 
oripoxones’que vendan aoompaúadas de su importe, debiendr hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranm.del Teeojw, Qipn J^stal o.ietrTi 4« Ji^tco^ro.

Gobierno Civil de la pro- 
'vincla dé Logroño

X CIRCULAR 1160

Habiéndose presentado la epizootia de carbunco bac- 
teridiano en el ganado existi nte en el término municipal 
de Muro de Aguas; en cumplimiento de lo prevenido en el 
artíoulQL12 dei vigente Regftjmentó de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, (<Gaceta» del 3 de octubre) se declara 

. oficialmente dicha enfermedad.
Los animales atacados se encuentran en corrales de 

Salvador Rodríguez, señalándose como zona sospechosa 
término llamado Montalén; como zona infecta, término de 
la Noria, y zona de inmunización. Ambas Aguas.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
empadronamiento y marca de loa animales enfermos 
SQspg^QSOS, SH aislamwto (iejos animales sanos» señala
miento de zonaa, y Jas que denen ponerse en práctica, pro
hibición de vender ganado ovino sin la previa autorización 
reglamentaria, prohibición de sacrificar por degüello, o de 
sangrar, los animales enfermos; destrucción de sus cadá
veres.

Logroño, Í6 de abril de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

r-

Jlugado Militar Eventual
6.' DIVISION

Ríg«wt<or»a
ígx , ■’ :

Por la presente se oiU a 
Gómez GoD2çà|i^z, del Regimieotb 
dr rnfautóiía Baííé’', 24,

' 6.“ Bi^ailón y 3.* Compefiís, dé 
' veiTÉits^n’‘tro «flbs deT rds?, hifó de 

Francisco y Romuaida, natural de 
Pradejón (L'^grofio), cacado; a tin 
de qui^cymparezoa ante dsU Juz 
gado, »iío en el Pa’acío de la Divi- 
iióü, on ei iérmino do (reí dias, a 
oouLa- desde íu pubHoaoión en el 
<Boletín Oficial> de la provínola, 
sigoiflcáüdole que do no efectuar
lo será declarado en rebeldía.

Burgos, 15 de abril de 1987.— 
El Teniente Coronel Juez Inatrác- 
tor, Francisco Muficr.

•t

Uministrac'ón do Justicia
, .«Ct REQUISITORIA

1182
Igea Sáinz, Santos, hijo de Sil

vestre y de Luisa, natural de Cer- 
Vera del Rio Albania, provincia de 
Logrofio, aveoiadado «a Tafalla,

provincia de Navsrta, e<>tado sol
tero (casado por Is Iglesi»), oficio 
albafiil, nacido el 20 de maya de 
1916, de 1,600 metros de estatura, 
ojos negros expresivos, pelo ne- 
gr;. rizado, cejas pobladas, b^rba 
negra cerrada, de fuerte coLip.'e 
xión, falangista de la Cuarta Cen
turia d» la 1.* Bonders dv F E, de 
Us J O. N 8, de Navarra, pertene
ciente a la Como a fila del Cápitáo 
BeroAudez, Grupo del Comandan
te B^zo, destacado en el frente 
de Guipúzcoa, posbtóu de Arca 
rreguf, caaorío cMendiola Zarra>, 
procesado por haber deaerfado 
de dicho punto; oompArdoerá «n 
término de ocho dias, ante el Ju?z 
Militar, don Fornández Meléndez 
Urreohu, de la Plsza de Vitoria, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

En Vitoria a diecisiete de abril 
de mil novecientos treinta y siete. 
—El Capitón Juez Instructor, Fer
nando Melóndez Urreohu.

REQUISITORIA
1186

Cecilio Román Floria, hijo de 
Jenaro y de Saturnina, natural de 
Haro, Ayuntamiento do Haro, pro
vincia de Logroño, de estado eoh

tero, profesión Jornalero, de 28 
años de edad, estatura 1'620 me
tros, color sanó, pelo castaño, ce 
Jas al pelo, ojos pardos, nariz reo 
tt. boca regular, barba regular, 
domiciliado últimamente en Hará, 
provincia de Logroño, procesado 
por deaerción; comparecerá en oí 
término de seis días ante el Te
niente Juez Instructor del Regi
miento de IcfiEtería de Boiléo don 
Eustaquio Ub^go Alonso, domict 
Îîaÿo en Logroño, bajo apercibí 
mieT'to de que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Logroño, 9 de abril de 1937.-«- 
El Teniente Juez Instri^tor. Eus
taquio Ubago Álenao. 

Gomisiún Provincia! da . ,
4. Ríen.. responsabilidad CÍ-Incautaclon de Bienes ..^sii.¡MiVftiEgtóbwi.Adto Fe-

Ií73-íi8i rrer, Domingo Vedia Here- 
A los ejectos de que las dia, José Martinez Jubera,

personas que se crean asis
tidas de algún derecho sobré 
los bienes incautados, Ip 
puedan ejercitar según pre
vienen el artículo II del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 83) y 
norma 6.® de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los 
siguienies, contados desde 
el día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación 
de personas a quien se ins
truye expediente en el Bo
letín Oficial de la provin
cia:

30 días si aquellas perso
nas se hallasen en territorio 
liberado, y 45 y 60 si en una 
nación europea o en cual
quier otro país extranjero 
réspeétivamente.

Si dichas personas se en
contraren en territorio no 
liberado cuando loe bienes 
fueron oenpadoe, el plazo 
de 80 días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la pob'ación o lu
gar en que aquellas perso
nas residieren.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu
larán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Oomisión Central Admi

nistradora de Bienes Incau
tados, acompañada dé los 
justificantes dó que dispu
sieren y ofreciendo la^ pr^©* 
oas conducénteé y adecua
das para justificar la reali
dad y legHimidad de su de
sechó.

Logroño, 13 de marzo de 
1937. — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal. '.

He conformidad con lo 
prevenido en el artículos.® 
del Decreto - Ley de 10 de 
euero úliimo (B. O. número 
83), se ha acordado instruir 
expediente sobre deeiara-

Telesforo Geón González, ve
cinos de Murillo; Julián Pé
rez Benito, Eleuterio Ruiz 
Oíiváo, vecinos de Lagunilla; 
Claudio Sáenz Martínez, ve
cino de Ventas Blancas* (fe
cha 17 de aoril de 1737); Six
to Maatínez Elias, Francisco 
Jalón Herce Félix Elias Mar
tínez, Félix Marín Rodríguez, 
Gregorio Ellas Carasa, veci
nos de Viguera; Antonio Iñi
go Romero, Marcelino Rico 
Zofzanó, Eduardo Andrés 
Martínez, Teófilo Bazo Cal
derón, Juan Lázaro Zorzano, 
Eulogio Fónseca Palacio, 
Matías López Alna, Jüañ Va
lero "Pascual, Domingo Na
vajas Pérez, Francisco Ara
gón Iñigo, vecinos de Nalda, 
Angel Ruiz Bazán, vecino de 
Aloélda dé Itegua, (fecha 19 
de abrjl de 1987)j habienilo 
sido nombrado Juez Instruc
tor propietario a ddfa áal- 
vador Sápclieí "^Terán, Juez 
de primei^ iñstanoiá del par
tido judicial de Logroño,* y 
como suplente a don Alfri^o 
Casado* Comandante de In
tendencia y Abogado que 
actuarán en los locales del 
Juzgado de primera instan
cia de Logroño. /

Logroño, abril de 1987Í— 
El Gobernador civil-Presi
dente, P. A., Francisco Oár- 
denal.
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1186-1174
A los electos de que las 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho sobre 
los bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el artículo 11 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. Ü. número 88) y 
norma 6.* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los 
siguientes, contados desde 
el día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación 
de'personas a quien se ins- 

..truye exp^iente en el Bo- 
Líhfeí OncíAL de la provin
cia:

días s; aquellas perso- 
naése hallasen en territorio 
liberado, y 46 y ,60 sí en una 
nación europea o en cual- ' 

*^quíer otro país extranjero 
respectivamente. 1’ V 

á alchás personas" »é en-' 
ëbnfraren en territorio no 
liberado cuando los bienes 
fueron bcnpadós, el plazo 
de 80 días se contará desde 

siguiente al de la toma 
ofirial deda pob'ación o lu- 
gfar ' enaquellas perso
nas residieren. <

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu- 
Íhráti el o los titulares del 
mismo, uto a instancia ante 

- la Comisión General Admi
nistradora de Bienes Incau
tados, acompañada de los 
justificantes de que dispu- 

• sieren y ofreciendo las pAe- 
- oas^ conducentes y adecua

das para justificar la reali- 
‘ dád y legitimidad de su de

recho.
Logroño, té de marzo de 

1087/^ El Vocal-Secrétario, 
Francisco Cardenal.

. De conformidad qpn Jo 
prevenido en el artículo 6.® 
del Decreto - Ley de 10 de 
enerQ| úlximó' (B. O, núm&i o 

, ^), se ha a^prdadQ instruir 
^podiente sobre declara
ban de responsabilid^ ci
vil coiUra don í^mil.o Pruc 
túosQ^Marrido, Vecino de Ez- 

, caray. Jfócha 18"de abril de 
18^7)^ Gí^prió Gallo,, vecino 
daÉzcar^''Fernández,y Sie
rra, José Uftueta Garçia, ve
cinos de 'Valgÿiôq,Xfecha jl7 
db abri/ de 1787); habiendo 
si^ nombrado Jufz In ^trpc- 
tqr propietario a don José 
j|jÚíb ^pnce de ¡beon y Rive
ro, Juezj dp primera instan- 
iena del "partido judicial de 
Santp Domingo dej^ Calza
da, y como suplente don 
Arsenio Puertas, TJeni,en te de 
la'Guardia civil de Santo 
Domingo do la Çalzada, que

actuarán en los locales, del 
Juzgado de p, imera instan
cia de Santo Domingo de la 
Calzada.

Lc^roño, abril de 1987.-- 
E1 Gobernador civil-Presi
dente, P. A., Francisco Car
denal.

..—I. ------

AdmioisMo Monidpai
EDICTO

1130
Formado por In Junta General 

del Repartimiento de Utilidades el 
oorreapofidiento ai-AÚo -de 1937 
000 arreglo a las diapOslcioDfa 
vígantea, estará expuesto ol púb i- 
oo eíj lfi Ublilla ^dugoícs db la ' 
antesala de c.^te Ayasiarj.eoto du
rante el plazo de quince dias hA 
bifes a los efectos de reolaaación.

Durante el plaztP de íxpoeición 
7 los tres dies sigui^Oves, se admi* 
tfíán por la Junt» las reolamaoio-ti 
feas quels prodbzcnn por Ihs^er- 
S’^»s o éot^dsdeii comprendidas ; 
en el Repattímieotp. ‘

Toda r?c1f mftOióTf^nbrá de fun í 
darse en hechoi ooncrotos y de- 
terminados y contener las prue-j 
l^^s necesarias para la jusíifloa* j 
dán, ÿ debidamente reini^iiJ^aclaa j 
"aniíoHJpftífií^cicf cMtfIa personal del ’ 
corriente ej-^rcicio de fiarán diri-J 
girse al Presidente de In Junta. I 

Tudelilla, 12 de abril de 1937.- 
E* Alcalde,. E Heroe.

< EDICTO 
b7a

Aprobado por esia 
nal dÍB esta Kniiiad Loeál Míñor 
el presnpuef^tff municipal ordinario 
para el año de e^ue^to 
al público en la Seeretaríamunicipa/por 
ti^ino de 15 diae^ finido el cual du’ 
ranlé otro plaso de 15 d^aíi, a contar 
dhds la icrmifíaeibn de la ecepoíieión 
ai público^ podrán interponerse recia- 
mociones ante la DetegcUñín de Ho» 
-cienda de ceta prot incin^ por los 
VG8 señalados en el aritp>ilp 301 del 
Eiiaiuíó municipal^ aprobado por 
H, D, de 8 de mareo de

Villa6eea a 15 de abril dé' 1937.— 
A7 Presidente^ E/adió Cfómet,

EDICTO
1172

Don Manuiíl Nr<vaja8 Llórente, 
Alcaide de esta ciudad de AV

AiO-^ '■
Hago sab^r: Que termiçadv 

porJa Juqta General del Reperti 
miento de éste Monioi; io el oo 
rreápondienle a! actual aflo de 
1937, fdmíé'd<y ctm > los 

coufenidos f n el E«tM 
tuto Municipal, estará el mismo 
dd mi bi8eáto 6D la^Su;pr(jUría de 
este Ayuntamiento por el termino 
dd quince días hábiles a los efeo- 
tos dl9^¿8tos en e? át'kuto 110 
del exprcfRdo Estítn uto.

Durante.el pUzo do exposición 
y Jqs di»!» ^'ígu:viu>r O 
tirán pqr KJWaJiS reci^:uio 
nos q 'a 30 produzcan pc^ láSt^er- 
«joas tí entidades cf^mprènôiaad 
en el RA¡)Rr^fentn, Iná ínS^eí 
d^btrán fardar su redaroaoóu en 
h .choi poQOrftoa y detoraaiqados, 
apertando las prurbas.^ecesstiaa 
parada jupiiflcacéÓB do .cuanto se 
siegue. Diosas rqoJsmsqteqqsde- 
::fn - i/, ..’Vio: ‘ -O l

beráp prfRent«des en la Se- 
crofa4a de es e Ayuntamiento.

Alfaro a 1.* de abri’ de 1937.— 
Mauuel Navajas.

----- II----
1011

Reótifictfdo el padrón de habi 
tsnf 8 de oste distrito municipal, 
oorrespondieuse al aflo de 1936, 
queda expuesto al público por es 
pació dfe 15 días en la Secretarla 
municipal a los efectos de recla- 
mfclón, según preceptúa el ¿’’í- 
cnlo 84 dj la vigente Ley Muni
cipal.

Tobía, 81 de mnnc de 1937.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Calahorra
■ ■' ANONCIO “ >;

1163
Habiéndose acordado por la 

Comisión Gestora de este Exce
lentísimo Ayuntamiento en su se 
Jijón celebrado el día de ayer lo 
^V^obación del proyecto para la 
ejccucióo de todos los trábalos 

íD^cesnrioá paraMefar com pie ta 
mente c^blejla del 
Kio^kÓ qué esté Exorno. Ayunta 
mi-'^nio llère parni los concierfô's 
de Música e^ rJ Paseo del Merca 

! dal con arreglo al Proyecto for 
mulado poi^cl Arquitecto mulfioi 

! pal y acordada asi misiao ia eje 
.cucjóa por subpsfj^d? tules obras 
se ha^e público a tos efectos del 
stdbulo 26 para lós contratos rmi* 
nieipsles cuyo Rt^giampato es de 
fecha 2 de julio de 19?4 a fin de 
quv' duranfé el pUzo de ocho días 
hábiles puedan formularse las ne 
oTsmacionés que se consideren

-—El Alcalde Presidente, José Ma

Junta de Clasificaciúp y 
Revision de Logroflo
PUEBLO DE ABALOS

1079
Declarado ^prófiopo-» p''^ la Junta 

d^ Clasificación y Eevisión el moco 
Rafael Tejada Trevijano hija de 
Domi' go g de Emilia del sorteo del 
reemplaeo de 1933, he dispuesto pu 
bliearlo en esl^ periódico oficial a fin 
que fiueda^ hacerse las gestiones neee- 
saria^para sti busca y caprura^ de 
hiendo ser presentado ante dicha Jun
ta, haciendo constar que dicho moto, 
según antecedentes que obran en el' ex 
rediente, se ignor.r su paradero,,

í Logroño, 7 de abril de 1937.—Ef 
Gohernad''r. Eruneiseo Rivas Jordán 
de.Urrie8g ,, 

Î

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PROVINÇIA DE LOGROÑO
. * .. . .1068 

Extracto da^ a'îùerdoi recaídos 
en la sesión cwlebradii por el mis- 
rao el dIft-29 -de marzo de 1937, 
redactados por ol ^creUrio ¡ate- 

■ rijDO que «usoribe, en cumplí 
mieuto dû lajdinpui^^to por el ar
ticulo 65 de la Ley Municipalde 
31 dq q^tubra d« 1938. • «h

• . . ... do

Sesión ordinaria del dU 29.de 
mareo de 1937

Se aprobó el acta de ia ordina
ria anterior.

Se dió cuenta de un anteproyec
to y memoria que presenta la Co
misión do Hacienda para la for
mación de un presupuesto ex
traordinario qu9 posibilite la eje
cución de diversas obras muoloi 
pales, elevándolo a proyecto de lo 
Comisión Permanente y acordán
dose seguir loa trámites sefialadoi 
por la Ley.

Qcedó enterada la Permanente 
de Is creación en Logroflo del Pie- 
cal Provincial de lo Vivienda, 
dándose cuenta de sus finalidades 
7 como más principales de poner 
en su ooDooimieoto las denuncias 
que se produzcan por edificios 
rabosos o viviendas carentes de 
o^ndioioBei blgíénicoe.' " *

Igualmente quedó enterado lo 
Comisión, de haber quedado cons
tituida en Haro una Delegación 
del Comité Delegado Provincial 
del Patronato Antituberculoso, 
dándóse cuanta de lea personas 
que lo integran.

Haro, 22 de marzo dC 1937.— 
El Seoretnrip interino, Enrique 
Hermoeillr.

Sesión ordinaria del día S de 
,abrildel937

Dada cuenta del. anterior^ ex
tracto'Mé «huerdoa, ‘el Ay tí tila- 
miento por unanimidad; acordó 
prestarle su aprobación

Por A. de S. È.; El Secret^io 
interino, E. Hermcsítla.—V.* B.’í 
Ei Alcalde, Teodoro Tejadr.

-------------

Gobierno del Estado
... Decreto número 283

1156
E* calendario oficial del nuevo 

Estado Espsflol tendrá las conme
moraciones destacadas que siote- 
tiúop los dorios jalones de esta 

dé Resurgimiento patvo; 
^ero sin incurrir ahora en una 
fragmentaria deda repión de las 
que en forma ármónToa cocstituK 
rán-lpp ejcpyqeiiles du la gesta, no 
ea posible díjar con subsisten do, 
hasta él aefialamiento de las festi
vidades nscionales, aquellas que 
ooreoen de contenido propio, se 
résister! de us marcado carácter 
marxiste o se fijaron para media- 
tizar.págioaa de nuestra hiatoria, 
que lentamente s« trataba de bo
rrar en la auténtica ooncieocia^Me 
nutóStro pueblo.

En virtud de lo expuesto, 

DISPONGO:
Articulo primero. Tendrán lo 

ooosidera dón de 1 obéra bles, y se 
? computarán como hábiles, para 

todos los efectos, Qa días once de 
pfebrero, catorce de «bril y prime» 
“ ro de mayo.
I Ariícu o segundo. El lapso de 
< tiempo que media entre el dieoi» 
, 8Íele de julio de mil novecieafOB 

treíntá y seis e Igual fecha del 
presente a«; denomina á <Primer 
Aflo Triiiofd>, teniendo en este 
periodo como Fiesta Naoiossl la 
ddl «Dos de Mayo»^-

‘ Artículo teroeso» Por la Preab 
Iír<. • ; . . . ■ r .1
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dencia de la Junta Técnica del Es
tado, oídos los informes de las

46 Qu^o y de Reía» 
érioreq^'se fofmulsrA

oportunamente el proyecto de c« 
lendarlo oficial, en el que estar A o 
seflaladas las festividades del 
«Triunio», la de la «Amistad de .
los Pueblos Hermanos» V la del '

El mismo, otrs finca rústioa sita 
sita en la portida de «Valdevenar», 
de este término, de cabida de 6 

r oeternia^: eqifivalente a 10 Areas, 
44 oefitlAress; que linda por Nor
te, con Ramón Muro y carretera; 
por 8., con barra oro; por E., con 
Ramón, y por^yj-Oon Jerónímo 
Vallas. / J '•

El mismo, otra finca rústica sita
, sitala partida de «Cuesta Lí- 

ciVaoap Nacional». nares», de éste término, do cabida
Dado en Salamanca a doce de de 6 eelemioes, equivalente a .10 

.bril de m« noTeolento, trel.ta , áre,,.

y siete. Franc seo ranc . , gj mismo, otra finca rústica sita
en la. partida de <Santolalla>, derjW ^BoUÜn Oficial del .&tado>.— ____

13 it iMl (í, ,1987.—, 1 eits términoJ de oaWda d.
* r __ ■ -‘V s lAmtiiAa pnnív«iftnlo a i

Nùmtro 176) or

Anuncios Oficiales
COMITE DE-MONEDA 

Í^XTRAME^
CamblbAdo4Jómpra‘<5e monedas 

publicaos qLdí* qe ab r i I d e

4 lemiues, equivalente a 1| Areas, 
■j 40 cèrittAreaà; que Jinda por Nor- 
I te, con villa. I

migmo. olra fiaos rústica sita 
. en la partidalde «Anachanane», de 
) este término, de cabida de 12 oe- 

temines, equivalente o' 20 Areas, 
? 88 centiáreas; que linda pojr Norte,

equivalente * 10 Are**. 44 centlA- 
reas; que linda por N., con cami 
no; por 6^. con &rtO9 Qarcí-i y 
Frauoisóo Solar ¿ 4; por con 
Juana Medel, y por O., con’villa.

El mismo, otra finca rúsiica sita 
en la partida de «Tornacabrast, de 
óSteíté^VfifU}, de.cabida de 4 cele- 
nfiii'ós, équivalente a 6 Areas, 96 
oentiAreas; que linda por N , con 
cantar ral; por 3., con pastos; .por 
E., con villa, y por O.,.cqn camino. 
“ El misino, otfa flnéÁ rústica sita 
en la partida de «Arubrlgflelai, de 
eSta^értnhió;) de «dbida de 10 ce* 
letuinee; que linda por N., con te 
rreoo cemiin, y por O., con ba
rranco.

El mismo, otra finca rústioa sito 
en L pariida de «Cruces», de este 
término, de cabida de 3 celeminei, 
equivalente a 5 Areas, 22 centiA 
reos; que linda por N., con de vi 
ha lleco.

EI mismo, otra finca rústfoa aits

1937, delaónunhrTOU Jas dispoai- 
ciones oftciKîôti ' I
Bivuaa ^oced^i^ de wportm^nt»

í co t^duS los aires de) mónte.
’ Él mi^o. otra finca rústioa sita 
j oüia^rtidfl de «Zabaha*, de este < 
j tdl’mítió, de cabrdá de 1S| celemí- , 

nea, equivalente a 20 Afeas, 88 s

Fraucos 
Libras 
Dólares 
LifMi i 
^SBOOS suizos 
Reich smirk

Floi^es 
Bjtcudos¡ 
Pero moneda legal 
Çoroaas lohecaa

-'Gorónos Suecas
Cqronaa t^pegas 
Çocopas nenias 
Bivieas Im» «mpwHlidi

09 26 
4?‘OO

8^58

19676

14470 
4'69 

88‘10
2‘55 

3O‘PO 
2‘Í7
211

"üentlAreas: 
mouU. - .

que liada por N., con

A doña Zoila PeroAndez, una 
finca rústioa sita en la partida de '
<Angurúa>, de este término, de 
cabida de 12 celeminea, equivalen; 
te a 20 Areas, 88 cenlÍAreaa; que 
linda por N., con barranco; por 
S, con vil^e; por E., con villa, y 
poi 0,000 villa.

ÍM

Ffórinrs ;
E^ftudósí . ,
PeAo moheda legal 
Coronas ¡suecas 
Coronas noruegas

(Del i Boletín Oficial ^l 
BurgoSf de 17 abre l 
Número 179).

i La misma, otra finca rústica sita 
- en la partida de <Arnai», de este 
t término, de cabida de 12 oelemi^ 

i‘fi7 °®®’ Equivalente a 20 áreSs, 88 
l‘P' í’ oeotíAreas; que linda por N., pon 

volwiatña 4 todos los aires terreno villa.
í Â dSn^ayo CTafcÍa, uñó finca 

49'10 / túsiiea sita en la pai ti.^s de «La 
■ HIvs’i de este término, de cabida 

10'72 1 celemines, equivalente A 20 
^44*70 í éroHs, 88 centiAreos; que linda por 
18085 i N., Francisco j^ragón; por 1^., con 

8*65 I Ramón Muro; por E,, con Francis , 
47'65 I Aragón, y por O., con terreno

3

2, se procederá a la spertu a de 
un cursillo con objeto de que los 
obraros-iqllhareav QiviWs qu.i to- 

' men parte én élQleguen a conre 
guir la aplltud néeesaria para po- 
úiírlor habilitar eomo Ajustadores 
provisionales, previo examen y 
nprobación cuando pasen desti 
nados a Cuerpos o Talleres osta- 
bleotdos eu el trente.

Para ser admitidos a eSíós VAr
aos, es preciso que los aolicitan- 
tes tengah^fWiós dlnhíares a aquel 
para el que hau de ser habilita
dos, y deberán tener reconoolda- 
mante probada su incondicional 

- adhaiiúa. 0 Ja causa naolobat
Los solicitantes deberán diri

gir a los Generales de los Ejérci- 
‘ tos del Norte y 8ur¡ respectiva- 
\ mente, las oorrespoÁdientes ins

tancias de admisióD| a 10rapa fia
das de los documentos acreditati- 

■ vos de sus aptitudes, certificados
oe ioB talleres 'r’ ende hayon tra- 

diotoa puedan, “ 77- H Amhrtííeía» bajodo, y cuantos diatos puedan ftnel^ Î aú relsoión con sus cou- 
««f- término, «• dicione» de moralidad y trábelo.
œnliâreaB; que linda por N., con. El plnio^ admiMÓn de laa ina- 
oontígna < li aniXr. í ‘•“’«w *««»»«< el 25 del actual.

El mlamo,oira fine* rústica aita { , K' tóspero ..íe Ajuelaiorea pro- 
enlBp.rtld;d6«8arfiado.,dees t vinonalea a nombrar por cada

I U té lérmlno.'de aablt»'de 10 oele-1 P-rque ser* de 50oomo míiimo.
' minea, equivalente a 17 Areas, 40 S Los cursillos darAn principio el 

oeotíAreas; que litdo por N., con | día 3 de mayo y tendrán la dura- 
barranco: y ademas.aire de villa. | ción de treinta días hábiles, ter- 

El rniamo, otra iica réattea alta I el cual se procederé al
en la partida de «Llanllloí., de 5 examen de loa elumnoa, dando 
cate término, d. cabida de 6 cele ! cuenU J
mire.; «e liúda por N.. con ot,ii>i I Ejéroltoa retpectivda He lo. que 
no; por a, con cobúp; péf E., con S hayan aido aprobado, para au 
Pizarro, i por Ó., aon común. I habilitación como Ajuetadorea 
p.—BButjKv , 8 provisionales.

Los aprobados, al fintl^ar el 
curso, serán destinados q los 
Cuerpos o Talleres establecidos enWrR^/e7y su Ítíéldó, ffi^nfras 
estén en ellos, será el Inicial de 
los AjustadJrês^dçl Cuerpo Áúxi- 
liar Subalterno, sin derecho o

Él plazo de admisión de las ins- 
¿ tandas termfnsrA el 25 del actual.

Ei mismo, otro finca rúaiioa*sjta 
en la par lid» de <Ba^»o», de este 
término, de ocbida de 10 oelemi- 

ajlí ár»»8, ^0 
'cenffAre«;quc nndd por N., con 
terreno yilla; por 8., con Ramóc 
Qjdiles; por £., pon Antonio G^i 
lea, y por O., con tefreno villa. í

2'60 * El mismo, otra finca rústioa sita 
2*60 en la partida de «Pedroso>, de es 
2'65 I te térn^ino, de cabida de 12 celer 

J&íftdo» " ' I equivalente a 20 Areas, 88
de Í937e^ 8 que linda por N., con

I Juan Martínez; por S., con Felicia* 
I no Cuadra; por E., con camino, y 
i por O., con barranco.

quf- qu'enióa ni otras ventaos ¿00 • 
Dómloss. . * . j V

Los Jefes dtt los Parques en que 
h« de verificarse el oqrso fijarAn 
el pJaü de ensefianza que se baya 

te, eon-po.to. ¿ornuoMe». I «• wr* « «3» uao de ello., 
* 5 y designqrAu el.personal. de Jefp,

Y como quiera que los deudo-1 Oficiales, Ciases y Auxiliaros que 
hayan de encargarse de la misma 
en los cursi'íps, 4 sí como decios

&1 mismo, otra fiepa rústica sita 
en la paruda de «Robleempedra^». 
Je este termino, de cabida de 12 
celeminee, equivalente ASOjAreas, 
88 Cenliárese; que linda pbr Nor-

A don Eusebto Lor uente, una 
I rústioa sita en la partida de «Val- 
1 rorrends», de este téroaioo, de ca

para notificar e¡ embarco de fincas a | bida de 6 celemines, equivalente o 
- lo» Ua^o8,pcr^^odel Bolotin | 10 Areas, 44 centiAreos; que linda 

OnOIAL. (Artteda íd«). | por N., con ignora; por 8., oou te-
y / । nofs; pot E., con terreno de villa,

f y por O«« con terreno de villa.
’ Ddfl Monud'FemAodez Anciano, | mismo, otra finca rústioa silo 

, Auxlliair Reoauda^r de Contri | partida de «Palomores», de 
budones del pue^o^e^ Lqgut a 7 término, de oabida de 5 oe’e-

r ’ il mines, equivalente a 8 Areas, 70
Hago saber: Que en el sxpe- | oentiAress; que linda por N., con 

diente que me hallo instruyendo I camino; por 8., 000 Lesmes Per- 
por débitos de Oontribublón Rúi- | nAndez; por E., con camino, y por 

O., con Leandro Maitíoez.
A don Jesús Martínez, una finco 

rústioa sita en la partida de «Pere- 
dillo», de este término, de cabida 
de 10 c*lemiae8. r^nivaienta a 17 
Areas, 40 oentiArea»; que liúda por 
N., con Eqarbio Ulecia; por 3., con 
vecina); po^ Ë., con Ramona Per 
nAndez, y por O., con Lorenzo Ru
blo.

El mismo, otra finca rústica sita 
en la partida de «Lago», de este 
Urmino,^de cabida 6 celemines.

tica, pertenecientes a varios aflos, 
- he a(¿>vdádo y se had practicado 

embargos de fincas a tos deudores 
hacendados forasteros; que a con
tinuación se expresan:

A don Tomás Arenzasa, una 
finca rústica sita en la partida de 
<0abolampelluda>. de este térmí 
no, de cabida de 10 celemines, 
equivalente a 17 Areas, 40 oentiA- 

e reas;.que linda pbr N., con tausta; 
por 3., con barranco; por E., con 
barranco, y por O.» con camino.

res referidos no resUlen ni tienen 
representante en eCte pueblo, i ni 
han parficipado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia Olla persona que ha de fe- 
presentarles, se les notifica el ein- 
birgo por medio de ia preiente, 
que pór duplicado se remite 'e la | 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor
dar su insercción en el Bolxtín 
Oficial y se los requiere para que 
en término de tercero día presen
ten en esla OQcina los títulos de | 
propiedad de los bienes embarga- I 
dos, bajo apercibimiento de suplir-1 
los o su costs. I

En Laguna de Cameros o 22 do | 
marzo de 1967.*EI Recaudador 4

que hayan de constituir loe Tri
bunales de exao^eb, dando cuenta 
de uno y otro nombramiento a loa 
Gen erales de loa Eféroitos coarça* 
pondientea.

B irgOB, 13 de abril de 1987.—' 
El General Jef , Germán Gil Yuate. 
Deí tBúleiin O^eiai del Jieteuio^t—

Burgos^ 15 de abril de 1937,— 
Nlimero 177).

Pruidaneia da la danta 
Técnica dal Estado

ORDEN 
Exorno. Sr.: Oe conformidad

Auxiliar, Manuel Pernáudez,

Secretaria de Guerra
ORDEN

* ’
Chtrsülos

1^8

Por reaoluúióa de S. fi. 
neralíaimo de loa Eióroitcs

el Ge-: 
Nació

con lo dispuesto en e Decreto nú- 
mero 96, de’' Gobierno del Estado,

\ -----

Da’e«, en los Parquea de Ejército 
número 7 y pivlaionario número

y habiendo abapdonado su desti
no el Alguocil del Juzgado de Ai
|tro,,Nicolás YuberQ Miguel, ac 
acuerda lo cesantía de dicho fun
cionario

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos.

Burgos, 10 de abril de 1967.* 
Fidel DAvila.
{Dei nBoletin Ofieial del JEsiado».— 

Burgos, 15 de abril de 1997^ 
Número 177).
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Depositaría de fondos provinciales de Logroño
Cuarto trimestre dé 1936

CUENTA del cuarto trimeetre del ejercicio de 1986, que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingre
sos j pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

Primera parte.—CUENTA DE CAJA

■

Exiltenoia en mi poder eo fln del írímtatre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargr
Data por pago* verificados en igoal trimestre
Bxiaieooia eo mi poder para el trimestre que sigue

Presupuesto 
ordinario 
refundido

pMftas Ci8

Presupuesto 
extra

ordinario A

Pfgeias Cfs.

Presupuesto 
extra - 

ordinario B

Pe»eta8 Cts.

TOTAL

Pastas Cta.

188 849 70
592.652*89

60.087*24 ■28i8;93e»94
592.652 89

781 602*59 
494.227*70

50.087'24
14.016'68

831.589*86 
508 244'38

287.274 89 36.070'56 323.845'45

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera* 
cioues 

realizadas

Operacio
nes 

realizadas 
en este 

trimestre

Total 
de las 

operacio
nes hasta 

este 
trimestre

; .. .*»A". ■

P A O O 8 
■ . V'

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

rralisadas

Opernoio- 
■es 

realizadas 
en este 

trimestre

Tomi 
de las 

operacio* 
CCS basta 

este 
trimestre

Ptae. Cts. Ptas. Oís Ptas. Cts Ptas. Cts Ptas. Cts Ptas, Cts.
1 Rentas
2 Bienes provinciales
3 Subvenciones y donativos
4 Legados y mandas
5 Eventuales y extraordinarios e 

indemnizaciones
6 Contribuciones especiales
7 Derechos y Usas
8 Arbitrios provinoiales
9 Impuestos y recursos cedidos por 

el Estado
10 Cesiones de recursos municipe
11 Recargos provinciales
12 Traspaso de obras y servicios r ú 

bicos
18 Crédito provineial
14 Recursos especiales
15 Multas
16 Mancomunidad interprovinotal
17 Reinteg-cs
18 Fianzas y depósitos
19 Resultas

16 886'46 
7.668'34 

79 153 21

1.106*81 
18 210'91 
19:163*20

17.99327
20 879*25
98.316 41

1 
2 
'8

.Ob^igatllon^^a gener.Ues 

.^prtsentacíóo provinoial 
v!giT»rícía y spgu^íjad

213.951*]4
5.151*62

77.\9b'7l
2.166*12

291.146‘»1
7.5t«‘74

6.524**74

24.511*34

25.343'50 
396.986*18 
121.521*48

21.527*47

12.863*36

363^'47

29.428*81

178 774'70 
230.876 3

13.726*67

17.794 37

1O.Ó6Ó»21

53.989 66

204.118*20 
627.810*48 
121.521*48

35.254*14

80.657 72

O Gastos dfe reonudacíóo ,
6 Peraó^flT y maferis’í
7 Sâiubç'dbd^e bígíecc

' * 8 Beneficencia
9 AeietoDcis social

10 rhstrurtión pffbTico ’ ;
11 Obras f úSííoaa y edificios prpv’ i 

cíales
12 Traspaso de obras y servicios ú 

bíicos dél Estado
13 Montes y p-sca
14 Agricultura y gabadérft '' ’’ **
15 Crédito provincial
16 Mancomunidad interprovsoda- 

síes . V
17 Devo’uckcés
18 ImprevUtos
19 R^'suHas

'7 eeFsS 

140.407 92 
180 00 

404 864 83 
1.291*50 

26.668*06

‘ ít)6.691'92

* 20.362’45

1 183'37 
14.196 OV

44 085*40

207.244*08
2.'^7*76 
7.815*65

3^2J‘38

■ -'î’Ôîig

6.748'63

24*00 
5661*49

12.1586*08 
184 493'32 

180*00 
612.108*91

4.029'25 
34.38370

146321*80

27.111*08

1.207*87 
19.857*60

Prtíntfnt»h Ordinario 712.935*07 507.615*74 122O.55O‘81 Presupuesto o dinarïo 942,410*71 396 «32*01 1389.242*71
19 Resultes iaocrporadas al mismn 1472 871*66 8S 057* U 1657.9 8 81 19 Requiers incorporsdre al misai j 1016 683*78 ‘ 5^.SS6*W Vil 4.079'47

Presapnoéto ordinario refundido 2185.806'73 192.652'89 2778 4^9*62 ^re^upufstû ordinario refundido 1959,094*48 494.227 70 2468.322'18
Preaupuest > ordinario (A) 
Resuhaa incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B). 
Basultaa incorporadas al mismo

71.021*44 71.021*44
Presupuesto fxtraordicarió (A) 
Refuhas irc^rporadag al mlemb 
Presupuesto Extraordinario (B) 
R»^8u1îrs fccorporsdas si mbmo.

68,796*76
■ --5 '■ '

1 A'

44 016'68 72.818'43

Total genera! 2256.828'17 59'2.652'89 2849.481-06 Toiai genera! 2017,891*23 508 244 38 2626.136 61

La precedente cuenta está conforme con fo qué resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los 
‘ documentos que en su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio. - ,

En Logroño, a 82 de diciembre de 1986.rrEl Depositario, E, Manzanares.
í , ' ■ . i . Á " • A

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES '
Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con ¡os asientos de los libros de esta Intervención da 

mi cargo. * • ••
fin Logroño, a 7 de enèrô dé Í087.—El Interventor, S, Pardo.—V? Ë1 Presidente, Ramón Martlnez»
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